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VISTOS.

La Carta S/N de fecha de recepc¡ón 30 de mayo de 2A2? de la empresa LINDE PERU
S.R.L., el lnforme N' D000079-2022-UEC-oA-CENARES/MINSA de la Unidad de EiecuciÓn

- Contractual de la Dirección de Adquis¡ciones, lnforme N" 071-2022-CP-EC-UF-OA-

N' -¿022-CENARES-MINSA

''. CENARES/MINSA de Control Previo - Equipo de Contabi|dad oe la Unidad de F¡nanzas de la
i\ Of¡c¡na de Administrac¡ón, la Nota lnformativa N' D000053-2022-ilF-OA-CENARES/MINSA de la
.lUniOaO de Finanzas de la Ofic¡na de Administraqon. .l Prove¡do N"072-2122-OA-
/ CENARES/MINSA, e lnforme N' DOOO182-2022-OAL-CENARES/MINSA de la Of¡cina de

AsesorÍa Legal: y.

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 760 de la Constitución Politica establece aue las obras y la adquisiciÓn de
suministros con ut¡l¡zac¡ón de fondos o recursos públ¡cos se elecutan obl¡gatoriamente por

contrata y lic¡tac¡ón pública, asÍ como tamb¡én la adquis¡ción o la ena.ienación de bienes. La
contratac¡ón de serv¡c¡os y proyectos cuya ¡mportancia y cuyo monto señala la Ley de
Presupuesto se hace por concurso público. La ley establece ei proceoim¡ento, las excepciones y

las respectivas responsabilidades;

Oue, el numeral 43.1 del articulo 43' del Decreto Legislat¡vo N" 1440 - Decreto
Legislat¡vo del Sistema Nac¡onal de Presupuesto Públ¡co, drspone que "El devengado es el acto
mediante el cual se reconoce una obligación de pago, dertvada de un gasto aprobado y

comprometido, que se produce previa acred¡tación documental ante el órgano competente de la
realizac¡ón de la prestación o el derecho del acreedor. El reconocrmrento de la obligac¡ón debe

r afectarse al Presupuesto lnst¡tucional. en forma def nittva'r estmismo, el artículo 51" del
. 
j mencionado cuerpo legal regula el tratam¡ento de los compromrsos y los devengados a la

: ' culminac¡ón del año fiscali

Que, través del Oecreto Supremo N" 017-84-PC|\J1 se aprobÓ el "Reglamento del
Procedim¡ento Admin¡strativo para el reconoc¡miento y abono de créd¡tos internos y devengados
a cargo del Estado" el cual en su articulo 3" dispone que se entienden por créditos las
obligaciones que, no habiendo sido afectadas presupuestanamente, han s¡do contraidas en un
ejerc¡c¡o fiscal anterior dentro de los montos de gastos autoflzados en los Calendarios de
Compromisos de ese mismo ejercicio;

Que, los artículos 7" y 8" del Reg¡amento del Procedtmrento Administrativo para el
Reconocimiento y Abono de Créditos lnternos y Devengados a cargo del Estado, establecen que
el organismo deudo¡ previos informes técnicos y jurídicos rnternos, con indicación de Ia

conformidad del cumplimiento de la obl¡gación en los casos de adquisiciones y contratos, y de
las causales por las que no se ha abonado en el presupuesto correspondiente, resolverá
denegando o reconociendo el créd¡to y ordenando su abono con caTgo al presupuesto del
ejerc¡c¡o vigente y mediante una resolución que será expedioa en primera instancia por el
Director General de Administrac¡ón, o por funcionario homologo,
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Que, través de la Resolución M¡nisterial N" 852-2009/MINSA se aprueba la D¡rect¡va
Adm¡nistrativa N" 160-MINSAJOGA-V01, "Procedimiento adm¡nistrativo para el reconocimiento y
abono de adeudos provenientes de las obligaciones contractuales y legales eiecutadas por los
contratistas y/o adm¡nistrados internos o externos en ejercicios anteriores", el cual es de
apl¡cación y cumplimiento obligatorio de los func¡onarios y/o serv¡dores de cada Unidad Ejecutora
del Pliego Presupuestal 011 - Ministerio de Salud,

Que, el acápjte 6.3 del precepto normativo señalado en el párrafo precedente prescribe
que, para el reconoc¡miento de deudas comprend¡das en el ejercicio anterior, la Entidad requiere,
entre otros requ¡s¡tos, de una "manifestación expresa de acuerdo a los términos contractuales y
legales de caso, de la conform¡dad a la ejecuc¡ón contractual rcalizada por el contratista";
as¡mismo, en el acáp¡te 6.5 dispone que "El procedimiento regulado en Ia presente Directiva será
realizado en el ámbito de cada Un¡dad Ejecutora ¡ntegrante del Pl¡ego Presupuestal.
entendiéndose que la resoluc¡ón adm¡nistrat¡va que apruebe el reconocim¡ento del adeudo será
expedida por el Director General de Adm¡nistración, o quien haga sus veces en la Unidad
Ejecutora, o el funcionario a quien se delega esta facultad de manera expresa, debiendo
contarse con la documentación sustentaría señalada en los numeral 6.3 y 6.4";

I
Que el Centro Nacional de Abastecim¡ento de Recursos Estratég¡cos en Salud-

CENARES es creado mediante Decreto Supremo N" OO7-2016-5A como Órgano
Desconcentrado de Alcance Nacional del Ministerio de Salud, dependiente del Despacho
Vicem¡n¡sterial de Prestac¡ones y Aseguram¡ento en Saludi as¡mismo a través del Decreto
Supremo N" 008-2017-5A, se aprueba el Reglamento de Organ¡zación y Funciones del
M¡nister¡o de Salud, d¡spon¡éndose en su articulo 121' que el "Centro Nac¡onal de
Abastec¡miento de Recursos Estratégicos en Salud es el órgano desconcentrado del Min¡sler¡o
de Salud, depend¡ente del Vicemin¡sterio de Prestaciones y Aseguramiento en Salud,
competente en materia de homologación, programación de neces¡dades, programac¡ón y
desarrollo del abastecimiento, almacenamiento y distribución de los recursos estratég¡cos en
Salud",

Que, a través Resolución Ministerial N' 907-2021/MINSA se aprueba el Manual de
Operac¡ones del Centro Nacional de Abastecimaento de Recursos Esfatégicos en Salud, el cual
en su l¡teral w) del artículo I dispone que entre las funciones de la Direcc¡ón General del
CENARES están "Las demás func¡ones que le corresponda de acuerdo a las dispos¡c¡ones
¡egales vigentes";

Que, el 22 de noviembre de 2021, CENARES emite la Orden de Compra N" 1545-2021 a
favor de la empresa LINDE PERÚ S.R.L. para el "suministro de Oxigeno Med¡canal Gaseoso en
el marco de la Emergencia Sanitaria por COVID-'19 para el Hospital de Aplao - Arequ¡pa", por la
suma de S/ 27.376.00 (ve¡ntisiete m¡l tresc¡entos setenta y seis con 00/100 Soles);

Que, med¡ante Carta S/N de fecha de recepción 11 de enero de 2022,la empresa LINDE
PERÚ S.R.L. solicita el pago de la Orden de Compra N" 1545-2021, remitiendo la Factura
Electrónica N' F902-00010957 por la suma de S/ 1,762.33 (m¡l setec¡entos sesenta y dos con
33/100 Soles):

Que, ¡a Dirección de Almacén y Distribución emitió la Conformidad N" 120-2022-DAD-
CENARES de fecha 31 de enero de 2022, señalando, que la empresa LINDE PERÜ S.R.L.,
realizó la prestación descrita en la Orden de Compra N" 1545-2021, además que, el pago de la
respectiva prestación corresponde a la primera entrega;

Que, con Carta S/N de fecha 30 de mayo de 2022, la empresa LINDE PERU S.R.L.
solic¡ta iniciar procedimiento de reconocimiento de deuda y se le efectúe el cumpl¡miento de la
obligación vinculada con la Factura Electrón¡ca N' F902-00010957 ascendente a la suma de
S/ 1.762.33 (mil setec¡entos sesenta y dos con 33/100 Soles);

Que, mediante l\¡emorándum N" 1554-2022-DAD-CENARES/MINSA de fecha 12 de julio
de 2022, la Dirección de Almacén y Distr¡buc¡ón comunica que la conformidad se emitió el
31 .01.2022 debido a que el proveedor inició su trámite de pago el 11 .01 .2022;
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Que, la Unidad de Ejecuc¡ón Contractual mediante lnforme N" D000079-2022-UEC-DA-
CENARES/MINSA del 08 de agosto de 2022, opinó que correspondia efectuar el pago a la
empresa LINDE PERÚ S.R.L. para el "suministro de Oxigeno Medrcinal Gaseoso en el marco de

\
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Emergencia San¡taria por COVID-19 para el Hospital de Aplao - Arequ¡pa', precisando que la
¡gac¡ón conesponde a la suma total de S/ 1,762.33 (m¡l seteoentos sesenta y dos con 33/100

oles), via reconoc¡miento de deuda de ejercicios anteriores, a amparo de lo d¡spuesto en la
va Administrativa N' 160-MINSA/OGA-V01 "Proced¡mrento Adm¡n¡strat¡vo para el
ocimiento y Abono de adeudos provenientes de las obligacrones contractuales y legales

ejecutada por los Contrat¡stas y/o Admin¡strados lnternos o Externos en Ejerc¡cios Anter¡ores",
para lo cual adjunta L¡qu¡dación de Pago N" 4564-2022-U EC-DA-CENARES/MINSA la misma
que establece que el Contratista no registra penalidad;

Que, la Dirección de Adquisiciones madiante Memorandum N' D001167-2022-DA-
CENARES/MINSA de fecha 08 de agosto de 2022, solrcrtó a la Oficina de Planeamiento,
Presupuesto y Mode¡nización aprobar la Certificac¡ón de Crédito Presupuestar¡o por la suma de
S/ 1,762.33 (m¡l setecientos sesenta y dos con 33/100 Soles) srendo atend¡do por dicha Of¡cina
a través del Memorándum N' D000114-2022-OPPM-CENARES/MINSA de fecha 08 de agosto
de 2022 emit¡endo la Certificac¡ón de Crédito Presupuestano SIAF Nota N' 03185, por el importe
total antes menc¡onado;

Que, mediante Memorándum N' D001199-2022-DA-CENARES/MINSA de fecha 09 de
agosto de 2022, la Dtrección de Adquis¡c¡ones rem¡te a la Oficrna ce Administración los actuados
a fin de que se continúe con el trámite de reconocimiento de adeudo a la empresa LINDE PERÚ
S.R.L. respecto a la Orden de Compra N' 1545-2021 por la suma de S/ 1.762.33 (m¡l setecientos
sesenta y dos con 33/100 Soles), s¡n penalidad;

Que, Control Previo a través del lnforme N" 071-2a22-?P-EC-UF-OA-CENARES/MINSA
de fecha 19 de agosto de 2022 concluye que: "E/ expedente en atención cont¡ene la
Certificación de Crédito Presupuestario para su ejecuc¡ón en el oresente ejercicio presupuestal,
otorgada por la Of¡cina de Planeamiento, Presupuesto y Madern¡zac¡ón por la Fuente de
F¡nanciamiento 319 - Recursos de Operac¡ones Of¡c¡ales de Crédto. y de acuerdo a lo dispuesto
en el numeral 6.3 de la D¡rectiva Adm¡nistrat¡va N" 160-MINSA/OGA-V.01 , se otorga la
conform¡dad a la documentación sustentatoria del expediente admnstrativo, por el ¡mpoñe de Sl
1,762.33. Tal como se ev¡dencia en la liqu¡dac¡ón ce Pago N" 4564-2022-UEC-DA-
CENARES 4/NSA", dicho ¡nforme es remit¡do por la Unidad de Finanzas a la Oficina de
Adm¡nistración mediante Nota lnformativa N' D000053-2022-UF-OA-CENARES/MINSA de fecha
23 de agosto de 2022 y, a su vez, la referida Oficina remrte a la Of¡cina de Asesoría Legal
mediante Proveído N'072-2022-OA-CENARES/MINSA del 26 de agosto de 2022;

Que, con el lnforme N' D000182-2022-OAL-CENAR ES/[/INSA de fecha 17 de octubre
de 2022 de la Olcina de Asesoria Legal señala que según los rnformes emitidos por las áreas
competentes que determinan la procedencia del reconocimrento del adeudo a favor de la
empresa LINDE PERU S.R.L., considera viable la emisión de la resolución que autor¡ce el pago
de la Factura Electrónica N'F902-00010957 por la suma de S/ 1 762.33 (mil setecientos sesenta
y dos con 33/100 Soles) expedida el 06 de enero de 2022 por el adeudo correspond¡ente a la
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Orden de Compra N' 1545-2021 para el 'Sum¡nistro de Ox¡geno Medicinal Gaseoso en el marco
de la Emergencia Sanitaria por COVID-'19 para el Hosp¡tal de Aplao - Arequipa", s¡n registrar
penalidad, vía reconoc¡m¡ento de deuda de ejercic¡os anteriores, al amparo de lo dispuesto en la
Direct¡va Administrativa N" 160-MINSA/OGA-V01 "Procedim¡ento Administrativo para el
Reconoc¡m¡ento y Abono de adeudos provenientes de las obligac¡ones contractuales y legales
ejecutada por los Contratrstas y/o Admin¡strados lnternos o Externos en Ejercicios Anter¡ores";

Con los vistos de la Direcc¡ón de Adqu¡s¡ciones, la Of¡c¡na de Administración y de la
Ofc¡na de Asesoria Legali

De conform¡dad con lo d¡spuesto en el Decreto Legislativo N" 1441-Decreto Legislativo
del Sistema Nacional de Presupuesto Público, el Decreto Supremo N'017-84-PCM mediante el
cual se aprueba el Reglamento del Procedimiento Administrativo para el Reconocimiento y
Abono de Créditos internos y Devengados a cargo del Estado, la Directiva Administrativa N'160-
MINSAJOGA-V01,aprobada por Resoluc¡ón Minister¡al N' 852-2009/MlNSA, la Resoluc¡ón
Ministerial N' 907-2021/MlNSA, mediante la cual, se aprueba el Manual de Operac¡ones del
CENARES y la Resolución Ministerial N" 1095-2021-MINSA por la cual se designó al Director
General del CENARES;

enfíCUIO 1.- APROBAR el reconocimiento del adeudo por la obl¡gación contraÍda en
el ejercicio 2021 en favor de la empresa l-lHOg pf nÚ S.R.L., por el monto tótat ascendente a la
suma de S/ 1,762.33 (mil setecientos sesenta y dos con 33/100 Soles), proveniente de la Orden
de Compra N' 1545-2021, para el "Suministro de Ox¡geno Medicinal Gaseoso en el marco de la
Emergencia San¡tar¡a por COVID-1g para el Hospital de Aplao - Arequipa" conforme a la
Liqu¡dación de Pago N" 4564-2022-UEC-DA-CENARES/MINSA, por los fundamentos expuestos
en los consideÍandos del presente acto resolutivo.

lnfiCULO 2.- DTSPONER que se efectúe el pago reconocido en el artículo 1 del
presente acto resolutivo con cargo al presupuesto actual.

ARTíCULO 3.- DISPONER que la Direcc¡ón de Adquisiciones y la Oficina de
Administración adopten las acciones correspondientes para el cumplimiento de lo dispuesto en el
presente acto resolutivo, en el marco de sus competencias.

AnTíCULO 4.- REMITIR a la Secretaria Técnica de los Órganos lnstructores det
Procedimiento Administrativo Discipl¡nario del Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos
Estratégicos en Salud - CENARES, para que, en uso de sus atribuc¡ones, adopte las medidas

l, que considere pert¡nente.

REGÍSTRESE y coMUNieuESE
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